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ASUNTOS VOTADOS EN EL  

MES DE NOVIEMBRE 
Recursos de Hábeas Corpus  

Recursos de amparo  

Acciones de inconstitucionalidad  

Consulta Legislativa  

Consulta Judicial   

Conflicto de Competencia   

Total  

  

  



 

 

RECURSOS DE AMPARO Y HÁBEAS CORPUS 

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Link a resolución:  

Resumen:  

 

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Link a resolución:  

Resumen:  

 



 

 

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Link a resolución:  

Resumen:  

 

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Link a resolución:  

Resumen:  

 

 

Número de sentencia:  



 

 

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Link a resolución:  

Resumen:  

 

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Link a resolución:  

Resumen:  

 

 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, CONSULTAS 

JUDICIALES Y CONSULTAS LEGISLATIVAS  

Número de sentencia:  



 

 

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Norma impugnada:  

Por tanto:  

Link a resolución:  

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  

Temática:  

Tipo de asunto:  

Norma impugnada:  

Por tanto:  

Link a resolución:  

 

Número de sentencia:  

Número de expediente:  

Fecha de resolución:  



 

 

Temática:  

Tipo de asunto:  

Norma impugnada:  

Por tanto:  

Link a resolución:  

 

 

  



 

 

MANEJO DE RECURSOS NATURALES EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. SIN EFECTUAR CONSULTA 

A PUEBLOS INDIGENAS 

Expediente: 15-004211-0007-CO 

Sentencia: 000381-25 del 08 de enero del 2025 

Tipo de asunto: Acción de inconstitucionalidad 

Norma impugnada: Decreto Ejecutivo No. 27800-MINAE, denominado Reglamento para el Aprovechamiento del Recurso 

Forestal en las Reservas Indígenas, publicado en La Gaceta No. 79 del 29 de abril de 1999. Intervino en el proceso la 

Procuraduría General de la República, el Ministerio de Ambiente y Energía, la Presidencia de la República y el CONAI. 

Parte dispositiva: Estese el gestionante a lo dispuesto por este Tribunal mediante resolución nro. 2024032223 de las 9:20 

horas del 30 de octubre de 2024. Archívese. 

  

EDUCACIÓN. COSTO DE CAMPOS DOCENTES 

Expediente: 24-034558-0007-CO 

Sentencia: 000410-25 del 08 de enero del 2025 

Tipo de asunto: Acción de inconstitucionalidad 

Norma impugnada: Artículo 25 del Reglamento para la Actividad Clínica Docente en los Servicios Asistenciales de la 

CCSS 

Parte dispositiva: Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal y la magistrada Hess 

Herrera ponen nota. 

  

  

Descriptor: PENAL. MONTO DE FIJACIÓN DE LA PENA 

Expediente: 24-035074-0007-CO 

Sentencia: 000421-25 del 08 de enero del 2025 

Tipo de asunto: Consulta Judicial 

Norma impugnada: Artículo 71 del Código Penal 

Parte dispositiva: No ha lugar a evacuar la consulta. 

  



 

 

AL 

037832-24. SE ACUSA QUE NO SE EMITE SOLICITUD DE 

NATURALIZACIÓN, POR FALTA DE PUBLICACIÓN DE UN 

EDICTO, QUE POR RAZONES INTERNAS ENTRE EL TRIBUNAL 

SUPREMO DE ELECCIONES Y LA IMPRENTA NACIONAL, NO 

SE HA PUBLICADO. SE DECLARA CON LUGAR EL RECURSO. 

EN CONSECUENCIA, SE ORDENA AL REGISTRO CIVIL, Y A LA 

IMPRENTA NACIONAL, EJECUTAR LAS MEDIDAS 

CORRESPONDIENTES Y EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS, ASÍ COMO REALIZAR LAS 

COORDINACIONES NECESARIAS PARA QUE, DENTRO DEL 

PLAZO DE DIEZ DÍAS, SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL 

EDICTO QUE REQUIERE LA PARTE RECURRENTE PARA 

CUMPLIMENTAR EL REQUISITO SOLICITADO PARA 

CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE 

NATURALIZACIÓN PLANTEADO A FAVOR DE LA AMPARADA. 

INFORMACION 

037840-24. SE LE ORDENA A LA PRESIDENTA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE NANDAYURE, QUE, EN EL PLAZO MÁXIMO DE 

TRES MESES, COORDINEN LO PERTINENTE Y LLEVEN A CABO 

TODAS LAS ACTUACIONES NECESARIAS DENTRO DEL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS RESPECTIVAS, A FIN DE 

QUE SE GARANTICE EL ACCESO PÚBLICO A LAS SESIONES DE 

LAS TODAS LAS COMISIONES MUNICIPALES MEDIANTE LA 

TRANSMISIÓN EN VIVO POR MEDIOS VIRTUALES. 

 

  

  

SEGUROS 

037915-24. SOBRE AUMENTO DE PÓLIZA DE SALUD DEL INS, 

CON BASE EN QUE, LA PERSONA ASEGURADA, CUMPLIÓ 75 

AÑOS, SIN UN ESTUDIO BASADO EN SU ESTADO PARTICULAR 

SE SALUD. SE DECLARA PARCIALMENTE CON LUGAR EL 

RECURSO. SE LE ORDENA AL INSTITUTO NACIONAL DE 

SEGUROS, QUE, SE ANALICE EL CASO DEL TUTELADO PARA 

DETERMINAR CON BASE EN PARÁMETROS TÉCNICOS Y 

MÉDICOS EL MONTO DE LA PRIMA A CANCELAR PARA LA 

PÓLIZA INS MEDICAL REGIONAL Y DE LA COBERTURA 

MÁXIMA ANUAL, LO CUAL DEBERÁ HACERSE DE ACUERDO 

CON SUS CONDICIONES PARTICULARES Y EN 

CONCORDANCIA CON LOS CONSIDERANDOS III Y IV DE ESTE 

PRONUNCIAMIENTO. 



 

 

SERVICIOS_PUBLICOS 

037715-24. SE ACUSA QUE, EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, HA INCUMPLIDO 

CON DOS LEYES Y DIRECTRICES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE ORDENAN EL 

PROYECTO DE MEJORAMIENTO AMBIENTAL DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE SAN JOSÉ. SE HA DECLARA 

PARCIALMENTE CON LUGAR EL RECURSO, ÚNICAMENTE 

POR LA DEMORA EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE 

LA ADMINISTRACIÓN SUPERIOR CON EL ESTADO DE LOS 

PROYECTOS, CON BASE EN EL CUAL SE ADOPTARÁN LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA DARLES CONTINUIDAD. SE 

ORDENA AL INSTITUTO COSTARRICENSE DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, QUE, EN EL PLAZO 

DE SEIS MESES, FINALICEN LA ELABORACIÓN DEL 

DOCUMENTO Y PLAN DE ACCIÓN QUE SE INFORMA A 

ESTA SALA. 

TRABAJO 

037721-24. LA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

FECOVOL, ACUSA, QUE FUE DESTITUIDA DE SU PUESTO, 

SIN DEBIDO PROCESO. SE DECLARA CON LUGAR EL 

RECURSO. EN CONSECUENCIA, SE ANULA EL ACUERDO N.° 

03-031-2024 ADOPTADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE VOLEIBOL, EN LO 

REFERENTE A LA REVOCATORIA DEL NOMBRAMIENTO 

DE LA AMPARADA COMO SECRETARIA DE LA 

FEDERACIÓN, Y SE DISPONE SU RESTITUCIÓN EN EL 

PLENO GOCE DE SUS DERECHOS. 

TRABAJO 

037755-24. FUNCIONARIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

QUE ES SORDA Y, QUE SÓLO SE COMUNICA POR LESCO, 

ACUSA QUE EL TRASLADO DE CARGOS QUE LE FUE 

REALIZADO POR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 

NO LE FUE DEBIDAMENTE NOTIFICADO EN LESCO. SE 

DECLARA CON LUGAR EL RECURSO. SE ANULA LA 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN Y, SE RETROTRAE EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA 

DEL TUTELADO HASTA EL AUTO INICIAL DE TRASLADO 

DE CARGOS, A FIN DE QUE SE LE GARANTICE EL 

EFECTIVO EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA DE 

ACUERDO CON SUS CONDICIONES AUDITIVAS 

PARTICULARES. 

 



 

 

 

  

 


